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CAPÍTULO II

La Organización en 2006

1. INTRODUCCIÓN

Como ya se ha apuntado en anteriores ediciones de esta Memoria, la utili-
zación del término Administración Tributaria tiene un carácter predominante-
mente pragmático que trata de referirse sobre todo a la forma en la que se
organiza el Ministerio de Economía y Hacienda para el desarrollo de sus fun-
ciones respecto al sistema tributario estatal. Así, por un lado, se trata de un
concepto parcial de administración tributaria, en tanto en cuanto no se incluyen
en los análisis del texto todos los elementos organizativos del Estado Español
que gestionan tributos; pero, por otro, adopta una perspectiva amplia al com-
prender tanto los órganos del departamento que, bajo la dirección del Ministro
y del Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, participan de forma
directa en el diseño y aplicación del sistema tributario, como otros órganos del
propio Ministerio cuya actividad guarda relación, aunque sea indirecta o parcial,
con la gestión de los tributos.

En el cuadro 2.1 se expone el organigrama sintético del Ministerio de
Economía y Hacienda en 2006, en el que se aprecia cómo el núcleo fundamental
de la administración de los tributos se encuentra ubicado en la Secretaría de
Estado de Hacienda y Presupuestos, órgano que tiene cinco líneas directas de
actuación diferenciada respecto a: 

• La coordinación de las actuaciones respecto de las Haciendas
Autonómicas y Locales y de las Haciendas de la UE e Internacional.

• El análisis y diseño de la normativa tributaria.

• La aplicación del sistema tributario estatal.

• La gestión catastral.

• La resolución de reclamaciones en vía económico-administrativa.

Aparte del núcleo de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos,
la Memoria contiene igualmente el resumen de actuaciones llevadas a cabo en
2006 por otros órganos con interrelaciones funcionales claras por las materias
en las que intervienen, como sucede con la Intervención General de la Admi-
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Cuadro 2.1

ORGANIGRAMA SINTÉTICO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA. AÑO 2006

MINISTRO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ESTADO DE
HACIENDA Y PRESUPUESTOS

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SECRETARÍA GENERAL DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
FINANCIERA CON COMUNIDADES AUTÓNOMAS

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

DEPARTAMENTO DE RECAUDACIÓN

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO

INSPECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN 
FINANCIERA Y TRIBUTARIA

DEPARTAMENTO DE ADUANAS
E IMPUESTOS ESPECIALES

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
PLANIFICACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
Y ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE
PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS 
COMUNITARIOS

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
FINANCIERA CON ENTIDADES LOCALES

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO CENTRAL

AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECRETARÍA GENERAL DE PRESUPUESTOS Y GASTOS



nistración del Estado (IGAE) en cuanto a sus funciones en materia de contabi-
lidad pública, fiscalización y control financiero de ingresos públicos o la Inspección
General del Ministerio de Economía y Hacienda por sus funciones de inspec-
ción y control permanente de los órganos y servicios dependientes o adscritos
a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, así como de los que
gestionan en las Comunidades Autónomas los tributos cedidos a las mismas.

El cuadro anterior refleja lo indicado en forma de organigrama sintético y
limitado a los centros con funciones tributarias directas o conexas. 

2. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DE LA HACIENDA PÚBLICA. AÑO 2006

La estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda se regu-
ló por el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, que estableció como órganos
superiores del Ministerio la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y la
Secretaría de Estado de Economía. Depende directamente del titular del departa-
mento la Subsecretaría de Economía y Hacienda. El Real Decreto 1552/2004, de
25 de junio, desarrolló dicha estructura básica.

2.1. SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA 
Y PRESUPUESTOS

La Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, bajo la superior direc-
ción del Ministro de Economía y Hacienda, realiza las actuaciones relativas a la
orientación de la política fiscal, el diseño y aplicación del sistema tributario, la pre-
visión y análisis de los ingresos tributarios y otros ingresos públicos, la dirección y
coordinación de las actuaciones en relación con las haciendas territoriales, la direc-
ción y ejecución de la gestión catastral y la planificación, programación, presu-
puestación y control del sector público estatal.

Para el desarrollo de dichas funciones, la Secretaría General de Hacienda y
Presupuestos estuvo integrada en 2006 por los siguientes órganos directivos,
ambos con rango de subsecretaría:

• La Secretaría General de Hacienda, encargada de la dirección y coordina-
ción de las competencias ejercidas por las Direcciones Generales de
Tributos, del Catastro, de Coordinación Financiera con las Comunidades
Autónomas, de Coordinación Financiera con las Entidades Locales y por
el Tribunal Económico Administrativo Central.
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• La Secretaría General de Presupuestos y Gastos, a la que corresponde la
dirección y coordinación de las competencias ejercidas por las Direcciones
Generales de Presupuestos, de Costes de Personal y Pensiones Públicas
y de Fondos Comunitarios.

Asimismo, mantuvieron su adscripción al Ministerio de Economía y
Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos:

• La Agencia Estatal de Administración Tributaria.

• El Organismo Autónomo Instituto de Estudios Fiscales.

• La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado

• La Intervención General de la Administración del Estado.

El Consejo de Defensa del Contribuyente es un órgano asesor de la Secretaría
de Estado para la mejor defensa de los derechos y garantías del ciudadano en sus
relaciones con la Administración General del Estado (AGE).

Por otro lado, la Inspección General, sin perjuicio de su dependencia orgánica
de la Subsecretaría del Departamento, depende funcionalmente de la Secretaría
de Estado de Hacienda y Presupuestos para el ejercicio de sus competencias res-
pecto a órganos y materias del ámbito de atribuciones de la misma. 

2.2. SECRETARÍA GENERAL DE HACIENDA

La Secretaría General de Hacienda es el órgano directivo que, bajo la depen-
dencia del Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, dirige y coordina
las actuaciones relativas a la orientación de la política fiscal, el diseño del sistema
tributario, la previsión y análisis de los ingresos tributarios y otros ingresos públi-
cos, la dirección y coordinación de las actuaciones en relación con las haciendas
territoriales y la dirección y ejecución de la gestión catastral. 

En 2006, dependieron de la Secretaría General de Hacienda los siguientes
órganos directivos (véase cuadro 2.1): 

a) La Dirección General de Tributos.

b) La Dirección General del Catastro.

c) La Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades
Autónomas.

d) La Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades
Locales.

e) El Tribunal Económico Administrativo Central. 
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2.2.1. Dirección General de Tributos

La Dirección General de Tributos (DGT) tiene encomendadas las siguientes
funciones:

• El análisis y diseño de la política global de ingresos tributarios.

• La elaboración de propuestas de política fiscal y de modificación de la
normativa tributaria, con realización de los estudios jurídicos y econó-
micos previos que sean precisos.

• La interpretación de dicha normativa, tarea que lleva a cabo, funda-
mentalmente, a través de la contestación a las consultas escritas que
plantean los contribuyentes acogiéndose al derecho que les garantiza el
artículo 88 de la LGT.

• El análisis de la recaudación y efectos económicos de los tributos.

• La elaboración del Presupuesto de Beneficios Fiscales que forma parte cada
año del Informe económico-financiero que acompaña a los Presupuestos
Generales del Estado.

• La negociación y aplicación de los convenios para evitar la doble impo-
sición, las concernientes a la normativa tributaria contenida en los tra-
tados internacionales y los trabajos relativos a la OCDE y a la UE en el
ámbito tributario.

• El estudio y la preparación de las medidas referentes a Convenios
Fiscales Internacionales y Acuerdos Fiscales Especiales, en coordina-
ción con otros órganos de la Administración, y las actuaciones de
apoyo relativas a las relaciones con la UE y otros organismos interna-
cionales de los que España sea parte.

• La realización de las tareas exigidas por la política de armonización fis-
cal comunitaria.

A su vez, la DGT representa al Ministerio de Economía y Hacienda en los
grupos, discusiones y decisiones de política tributaria de las instituciones y
organismos multilaterales siguientes:

• El Grupo de Cuestiones Fiscales (en sus formaciones de Tributación
directa y Tributación indirecta), el Grupo del Código de Conducta sobre
Fiscalidad Empresarial y los Grupos de Alto Nivel, todos ellos depen-
dientes del ECOFIN de la UE.

• Los comités y grupos de la Comisión Europea que estudian posibles
modificaciones normativas, la interpretación del derecho tributario
comunitario y el análisis de las estadísticas tributarias.

• Los trabajos de la ONU para actualizar el Modelo de Convenio para evi-
tar la doble imposición en materia de impuestos sobre la Renta y sobre
el Patrimonio.
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• Los grupos de trabajo del Centro de Política y Administración Tributarias
de la OCDE: doble imposición (nº 1), política y estadísticas tributarias 
(nº 2), imposición de empresas multinacionales (nº 6), evasión y fraude
internacional (nº 8) e imposición sobre el consumo (nº 9).

De la DGT dependen la Junta Consultiva de Régimen Fiscal de Cooperativas
y la Junta Consultiva Aduanera.

Para el cumplimiento de sus objetivos, la DGT se organizó en 2006 tal y
como aparece en el cuadro 2.2.
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Cuadro 2.2

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS. 
AÑO 2006

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS SOBRE LAS PERSONAS JURÍDICAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA TRIBUTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS PATRIMONIALES, TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IIEE Y TRIBUTOS SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS LOCALES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN DE NO RESIDENTES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS FISCALES INTERNACIONALES

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS Junta Consultiva de Régimen Fiscal de Cooperativas
Junta Consultiva Aduanera

2.2.2. Dirección General del Catastro

Las funciones de la Dirección General del Catastro (D.G.C.) vienen definidas,
principalmente, en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y en el artículo 5
del Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolló la estructura
orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda. Corresponde a la DGC
el ejercicio, directamente o a través de sus servicios territoriales (Gerencias Re-
gionales, Territoriales o Subgerencias) de, entre otras, las siguientes funciones: 



– Formación, conservación, renovación y revisión de los Catastros Inmobi-
liarios y estudio y formulación de propuestas normativas relacionadas con
los procedimientos y los sistemas de valoración catastral. 

– Inspección catastral. 

– Dirección y coordinación de los servicios de información y asistencia a
los ciudadanos e implantación de sistemas de mejora continua de la
calidad del servicio. 

– Realización de estudios inmobiliarios, elaboración y análisis de informa-
ción estadística catastral y sobre tributación de bienes inmuebles y ges-
tión del Observatorio Catastral del Mercado Inmobiliario. 

– Colaboración e intercambio de información con otras administraciones
e instituciones públicas, así como con los fedatarios públicos. 

– Diseño, explotación y mantenimiento de los sistemas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos precisos para el desarrollo de sus fun-
ciones y la prestación de los servicios catastrales. 

– Impulso, dirección y coordinación de las actuaciones a desarrollar en el
ámbito territorial. 

– Relaciones institucionales con otros órganos u organismos de la Admi-
nistración General del Estado, así como con las Comunidades Autóno-
mas, Corporaciones Locales, organismos internacionales, terceros países
y cualquier otra institución pública o privada. 

Están adscritos a la DGC el Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria, la
Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria y la Comisión Técnica de Coope-
ración Catastral. 

La Dirección General del Catastro se organizó en 2006 tal y como aparece
en el cuadro 2.3. 
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Cuadro 2.3

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO.
AÑO 2006

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VALORACIÓN E INSPECCIÓN

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO
Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria
Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria
Comisión Técnica de Cooperación Catastral



2.2.3. Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Comunidades Autónomas

La estructura de la Dirección General de Coordinación Financiera con las
Comunidades Autónomas (DGCFCA), así como  sus funciones, se encuentran
desarrolladas en el artículo 6 del RD 1552/2004, de 25 de junio, en su redac-
ción dada por el RD 756/2005, de 24 de junio. Entre las mismas han de seña-
larse las siguientes:

• El estudio, informe y propuesta de normas y medidas relativas al régi-
men tributario de las CCAA y a los regímenes tributarios especiales por
razón del territorio, sin perjuicio de las competencias de la DGT. 

• La aplicación de los regímenes de concierto con el País Vasco y con-
venio con la Comunidad Foral de Navarra, así como el estudio, informe
y propuesta de las normas y medidas relativas a estos. 

• La aplicación del sistema de financiación autonómica. 

• La valoración de los costes efectivos de los servicios y funciones que se
traspasan, así como la propuesta y adopción de las medidas precisas
hasta la incorporación de tales costes al sistema de financiación. 

• La gestión de otros recursos estatales que financian a las CCAA. 

• El ejercicio de las facultades sobre autorizaciones legalmente atribuidas
al Ministerio de Economía y Hacienda en relación con el endeudamien-
to de las CCAA y el seguimiento del cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria. 

• El estudio, informe y propuesta de las normas y medidas relativas a la
financiación de las CCAA, así como la elaboración de estudios sobre la
aplicación del sistema de financiación y los aspectos económicos y finan-
cieros de las CCAA. 

• El análisis y seguimiento del régimen económico-financiero de las CCAA
mediante la captación y tratamiento de la información, así como reali-
zación de estadísticas en dichas materias. 

• El desempeño de la secretaría del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las CCAA, así como las relaciones con otros órganos de coordinación
entre la AGE y las CCAA en el ámbito de las competencias de esta
Dirección General. 

En las materias propias de su competencia, la DGCFCA asumirá las relacio-
nes de colaboración con las distintas unidades del Ministerio de Administraciones
Públicas (MAP) que sean precisas para el eficaz cumplimiento de las funciones
correspondientes a ambos departamentos ministeriales. 

La DGCFCA, tras la entrada en vigor del RD 756/2005, de 24 de junio, está
integrada por las Subdirecciones Generales que figuran en el cuadro 2.4.
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Cuadro 2.4

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
FINANCIERA CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 

AÑO 2006

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES TRIBUTARIAS CON LAS CCAA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIACIÓN DE CCAA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES FINANCIERAS CON LAS CCAA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS FINANCIEROS AUTONÓMICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICA

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
FINANCIERA CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

2.2.4. Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Entidades Locales

La estructura de la Dirección General de Coordinación Financiera con las
Entidades Locales (DGCFEL) fue establecida por el RD 756/2005, de 24 de
junio, por el que se modifica el RD 1552/2004, de 25 de junio, introduciendo un
nuevo artículo 6 bis que recoge las funciones de dicha Dirección General, entre
las que se señalan las siguientes:

• La aplicación y gestión del sistema de financiación local.

• La gestión de otros recursos estatales que financian a las entidades
locales.

• El ejercicio de las facultades sobre autorizaciones legalmente atribuidas
al Ministerio de Economía y Hacienda en relación con el endeudamien-
to de las entidades locales y el seguimiento del cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria.

• La asistencia técnica y evacuación de consultas en relación con el régi-
men presupuestario y financiero de las entidades locales.

• El estudio, informe y propuesta de las normas y medidas relativas a la
financiación de las entidades locales.

• La realización de estadísticas relativas a la actividad financiera y presu-
puestaria de las entidades locales.



• El desempeño de la secretaría de la Subcomisión de Régimen Económico,
Financiero y Fiscal de la Comisión Nacional de Administración Local, así
como las relaciones con otros órganos de coordinación entre la Admi-
nistración General del Estado y las entidades locales en el ámbito de las
competencias de esta Dirección General.

En las materias propias de su competencia, la Dirección General de
Coordinación Financiera con las Entidades Locales (DGCFEL) asume las rela-
ciones de colaboración con las distintas unidades del Ministerio de
Administraciones Públicas que sean precisas para el eficaz cumplimiento de las
funciones correspondientes a ambos departamentos ministeriales.

La DGCFEL está integrada, a partir del RD 756/2005, por las Subdirecciones
Generales que figuran en el cuadro 2.5.
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Cuadro 2.5

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
FINANCIERA CON LAS ENTIDADES LOCALES. AÑO 2006

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIACIÓN DE ENTIDADES LOCALES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES FINANCIERAS CON ENTIDADES LOCALES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS FINANCIEROS LOCALES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICA

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
FINANCIERA CON LAS ENTIDADES LOCALES

2.2.5. Tribunal Económico-Administrativo Central

Los Tribunales Económico-Administrativos son los órganos de la Adminis-
tración Tributaria competentes para conocer de las reclamaciones interpuestas
contra actos y otras actuaciones de las Administraciones Públicas sobre las mate-
rias siguientes:

– La aplicación de los tributos y la imposición de sanciones tributarias que
realicen la Administración General del Estado y las entidades de dere-
cho público vinculadas o dependientes de la misma.

– La aplicación de los tributos cedidos por el Estado a las Comunidades
Autónomas o de los recargos establecidos por éstas sobre tributos del
Estado y la imposición de sanciones que se deriven de unos y otros.

– Cualquier otra que se establezca por precepto legal o expreso.



Para atender dichas funciones, los Tribunales Económico-Administrativos se
estructuran en unidades a nivel central (Tribunal Económico Administrativo Central),
y a nivel periférico (Tribunales Económicos Administrativos Regionales y Tribunales
Económicos Administrativos Locales).

El cuadro 2.6 recoge el organigrama del Tribunal Económico Administrativo
Central (TEAC). A la estructura periférica se dedica el apartado 3.2 del presen-
te capítulo.
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Cuadro 2.6

ORGANIGRAMA DEL TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO
CENTRAL. AÑO 2006

VOCALÍAS

SECRETARÍA GENERAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN, MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS

PRESIDENTE

2.3. AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agencia Tribu-
taria) fue creada por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
y se constituyó de manera efectiva el 1 de enero de 1992. Está configurada
como una entidad de derecho público adscrita al Ministerio de Economía y

El cuadro 2.7 recoge la distribución de personas que prestaban sus servi-
cios en el T.E.A.C. a 31 diciembre de 2006.

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

85 43 16 7 101 50

Cuadro 2.7

PERSONAL EN EL TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO
CENTRAL. SITUACIÓN AL 31-12-06

Funcionarios Laborales Total



Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y,
por esta configuración, cuenta con un régimen jurídico propio distinto al de la
Administración General del Estado que le confiere cierta autonomía en materia
presupuestaria y de gestión de personal, sin menoscabo de los principios esen-
ciales que deben presidir toda actuación administrativa.

La Agencia Tributaria tiene encomendada la aplicación efectiva del sistema tri-
butario estatal y aduanero, así como de aquellos recursos de otras Administra-
ciones Públicas nacionales o de la Unión Europea cuya gestión se le encomiende
por ley o por convenio.

Así pues, le corresponde a la Agencia Tributaria la aplicación del sistema tri-
butario de tal forma que se cumpla el principio constitucional en virtud del cual
todos han de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con
su capacidad económica. Por ello, no tiene competencias para la elaboración
y aprobación de normas tributarias ni, en la vertiente del gasto público, para
asignar los recursos públicos entre las diversas finalidades.

El objetivo esencial de la Agencia Tributaria es el fomento del cumplimiento
voluntario por los ciudadanos de sus obligaciones fiscales. Para ello desarrolla
dos líneas de actuación: por una parte, la prestación de servicios de informa-
ción y asistencia al contribuyente para minimizar los costes indirectos asocia-
dos al cumplimiento de las obligaciones tributarias y, por otra parte, la detec-
ción y regularización de los incumplimientos tributarios mediante actuaciones
de control.

Asimismo, tiene encomendadas otras funciones complementarias como el
auxilio a los órganos jurisdiccionales o la colaboración con otras Administraciones
Públicas.

La Agencia Tributaria se estructura en servicios centrales y servicios territoria-
les, y cuenta como órganos rectores con el Presidente, que es el Secretario de
Estado de Hacienda y Presupuestos, el Director General, el Consejo Superior de
Dirección, el Comité Permanente de Dirección y el Comité de Coordinación de la
Dirección Territorial.

ÓRGANOS RECTORES COLEGIADOS:

Consejo Superior de Dirección. Actúa como órgano de asesoramiento del
Presidente de la Agencia y como órgano de participación de las Comunidades
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía en la Agencia Tributaria.
Está presidido por el Presidente de la Agencia e integrado por el Director General
y los Directores de Departamento de la Agencia, el Subsecretario de Economía y
Hacienda, otros Directores Generales del Ministerio y los representantes de las
Comunidades Autónomas.

Comité Permanente de Dirección. Es un órgano de asesoramiento que está
presidido por el Presidente de la Agencia y, en su ausencia, por el Director General,
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y está integrado por todos los directores de los departamentos y servicios, los
jefes de los gabinetes del Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos y
del Director General, así como por el Delegado Especial de Madrid y, a partir de
2006, también por el Delegado Central de Grandes Contribuyentes.

Comisión Mixta de Coordinación de la Gestión Tributaria. Es un órgano de
participación donde están representadas de forma permanente en la Agencia
Tributaria todas las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de
Autonomía.

Comité de Coordinación de la Dirección Territorial. Es el vehículo normal de
coordinación e información entre la dirección de la Agencia y su organización
territorial. Está presidido por el Director General e integrado por los directores
de departamento y servicio y por todos los delegados especiales.

Comisión de Seguridad y Control. Además de elaborar los criterios y pro-
puestas de normas que aseguren que las actividades de la Agencia Tributaria
se ajustan estrictamente a las disposiciones que las regulan, coordina las dis-
tintas comisiones sectoriales de seguridad y control que existen para cada
departamento.

SERVICIOS CENTRALES:

Los servicios centrales de la Agencia responden básicamente a un modelo
de organización por áreas operativas funcionales y áreas de apoyo. De forma
resumida, las funciones básicas de cada departamento y servicio son:

Departamento de Gestión Tributaria. Proporciona información y ayuda a los
contribuyentes para que puedan cumplir más fácilmente sus obligaciones tribu-
tarias. Asimismo, realiza comprobaciones extensivas con fuerte apoyo informáti-
co para verificar, por ejemplo, que no existan errores de cálculo o discrepancias
entre los datos aportados por el contribuyente en su declaración tributaria y los
que figuran en la base de datos de la Agencia Tributaria. Realiza también el con-
trol de los contribuyentes en módulos y del censo de contribuyentes. Le corres-
ponde igualmente la simplificación de las obligaciones formales de los contribu-
yentes.

Departamento de Inspección Financiera y Tributaria. Dirige, planifica y coordi-
na la inspección tributaria, estudiando, diseñando y programando las actuaciones
y procedimientos de los servicios de la inspección. También tiene atribuidas fun-
ciones de verificación, control y prevención del fraude fiscal y de asistencia en la
gestión tributaria de grandes empresas.

Departamento de Recaudación. Se encarga del cobro de las deudas y san-
ciones tributarias no ingresadas voluntariamente –los ingresos voluntarios se
realizan a través de las instituciones financieras que colaboran con la Agencia
Tributaria en esta función–. Gestiona también el cobro de los recursos de natu-
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raleza pública cuya recaudación se haya encomendado a la Agencia Tributaria
por ley o convenio. Asimismo, facilita a los contribuyentes el pago de las deu-
das concediendo aplazamientos y fraccionamientos.

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales. Gestiona e inspeccio-
na los tributos y gravámenes que recaen sobre el tráfico exterior, los recursos
propios tradicionales del presupuesto de la Unión Europea, los impuestos
especiales y las restituciones agrarias a la exportación. Desde el año 2005 tam-
bién asume la función de garantizar la seguridad en la cadena logística. La
dirección adjunta de Vigilancia Aduanera tiene encomendada la dirección de
lucha contra el fraude aduanero, y de represión del contrabando y del blanqueo
de capitales y colabora con la inspección financiera y tributaria en la lucha con-
tra el fraude fiscal organizado.

Departamento de Organización, Planificación y Relaciones Institucionales. Es
un departamento horizontal encargado de coordinar la planificación de las actua-
ciones de la Agencia Tributaria y de las relaciones generales de la Agencia con las
Comunidades Autónomas y con los restantes órganos e instituciones públicas,
nacionales o extranjeras, organismos internacionales y entidades asociativas,
sociales, económicas o profesionales. La dirección adjunta actúa como Secretaría
Permanente de la Comisión Mixta de Coordinación de la Gestión Tributaria.

Departamento de Informática Tributaria. Es el departamento que colabora
con todas y cada una de las áreas operativas, ofreciendo un potente sistema
informático y un amplio sistema de captación y tratamiento de la información al
que se han incorporado plenamente las últimas tecnologías de la información y
de la comunicación.

Departamento de Recursos Humanos y Administración Económica. Es el
responsable, por una parte, de la política de empleo y de la gestión de los regí-
menes jurídico y económico de los recursos humanos de la Agencia Tributaria,
la selección y formación de su personal y las relaciones laborales y, por otra
parte, de la gestión económico-financiera de la Agencia Tributaria, la elabora-
ción de los escenarios presupuestarios plurianuales y del presupuesto anual, la
gestión de adquisiciones, la gestión de inmuebles, la contabilidad de los ingre-
sos tributarios, la elaboración y ejecución de los planes de protección integra-
les y la gestión del centro de impresión y ensobrado, entre otras funciones. 

Servicio Jurídico. La asistencia jurídica a la Agencia Tributaria se desarrolla a
través de un sistema que descansa sobre un servicio jurídico de apoyo interno e
inmediato –el Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria– y el complemento de la red
general de Abogacías del Estado. El servicio jurídico de la Agencia desarrolla la
función de asesoramiento en Derecho y representación y defensa en juicio.

Servicio de Auditoría Interna. Desarrolla las funciones de inspección de servi-
cios y auditoría; la prevención, detección e investigación de conductas irregulares;
la coordinación de las acciones relativas a dichas conductas y la evaluación de los
sistemas de seguridad y control interno de la Agencia Tributaria. También desarro-
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Cuadro 2.8

ORGANIGRAMA DE LA AGENCIA ESTATAL 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. AÑO 2006

PRESIDENCIA (Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuesto)

Secretaría
Permanente

de la
Comisión

Mixta

Delegación
Central 

de Grandes
Contribuyentes

lla funciones de presupuestación, análisis y seguimiento de los ingresos tributarios
así como de control del cumplimiento del Plan de Objetivos de la Agencia. Por últi-
mo, lleva a cabo la coordinación y desarrollo de las funciones de la Unidad Ope-
rativa del Consejo para la Defensa del Contribuyente. Además, ocupa la Vice-
presidencia de las Comisiones Sectoriales de Seguridad y Control.

Gabinete del Director General. Ejerce funciones de asesoramiento y apoyo
al Director General de la Agencia Tributaria.

Delegación Central de Grandes Contribuyentes. El 1 de enero de 2006
entró en funcionamiento la Delegación Central de Grandes Contribuyentes,
órgano con competencias en todo el territorio nacional, que va a permitir el con-
trol coordinado de los grandes contribuyentes así como la mejora de la aten-
ción y el servicio que se les ofrece. La delegación central se crea en el marco
de una apuesta decidida por la coordinación e integración entre las áreas fun-
cionales de la Agencia Tributaria. 

SERVICIOS TERRITORIALES:

Los servicios territoriales reproducen en su ámbito la organización por áreas y
están constituidos por 17 Delegaciones Especiales –una en cada Comunidad
Autónoma– y 51 Delegaciones –normalmente, coincidentes con el ámbito de las
provincias–, en las que se integran 237 Administraciones, 34 de ellas de Aduanas.

Departamento 
de Gestión
Tributaria

Departamento 
de Inspección

Departamento 
de Aduanas 

e II.EE.

Departamento 
de Recaudación

Servicio de
Auditoría Interna

Servicio Jurídico

Delegaciones

Delegaciones
Especiales

Administaciones

Departamento
de informática

Departamento de
Recursos

Humanos y
Administración

Económica

DIRECCIÓN GENERAL

Departamento 
de Organización
Planificación y

Relaciones
Institucionales



2.4. OTROS CENTROS

2.4.1. Intervención General de la Administración del Estado

Adscrita a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, la Intervención
General de la Administración del Estado (IGAE), tiene rango de Subsecretaría.

La IGAE tiene a su cargo el ejercicio de las funciones y competencias que
le atribuye la normativa vigente, entre otras, las materias de particular relación
con el ámbito de la presente Memoria que se indican a continuación: la direc-
ción y gestión de la contabilidad pública y el ejercicio del control de la gestión
económico-financiera del sector público estatal, debiendo destacarse el control
financiero permanente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Los
epígrafes 1 y 2 del Capítulo VI de la Memoria ofrecen una referencia amplia a
las funciones y actividades del Centro durante 2006. La estructura organizativa
de la IGAE a nivel central figura en el cuadro 2.9 siguiente, aludiéndose en el
epígrafe 3.3 del presente capítulo a las Intervenciones Delegadas Regionales y
Territoriales, órganos de carácter territorial.

El cuadro 2.9 no sufre modificaciones respecto al publicado en la Memoria
de la Administración Tributaria  del año 2005, siendo, por tanto, el siguiente:
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Cuadro 2.9

ORGANIGRAMA DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. AÑO 2006

GABINETE TÉCNICO

OFICINA NACIONAL DE AUDITORÍA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INTERVENCIÓN Y FISCALIZACIÓN

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN CONTABLE

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA CONTABILIDAD

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y CUENTAS ECONÓMICAS DEL SECTOR PÚBLICO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE APLICACIONES DE CONTABILIDAD Y CONTROL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE APLICACIONES DE PRESUPUESTOS Y FONDOS COMUNITARIOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE APLICACIONES DE COSTES DE PERSONAL ACTIVO Y PASIVO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EXPLOTACIÓN

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Intervenciones Delegadas en otros Ministerios y
Organismos Oficiales



2.4.2. Dirección General de Fondos Comunitarios

La Dirección General de Fondos Comunitarios permaneció encuadrada en
2006 en la Secretaría de Estado de de Hacienda y Presupuestos, al haber pasa-
do a depender de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos a partir de las
modificaciones operadas por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio. Tiene
encomendadas las siguientes funciones:

– La negociación con la Comisión Europea de los asuntos relacionados
con los fondos europeos.

– La coordinación de las Administraciones Territoriales y del resto de los
departamentos ministeriales responsables, en lo relativo a los progra-
mas, seguimiento y evaluación de los Fondos Estructurales y del Fondo
de Cohesión.

– La administración, la elaboración de estudios y coordinación de la eva-
luación de programas financiados con Fondos Estructurales Europeos.

– El análisis, selección y seguimiento de los proyectos que deben ser finan-
ciados con cargo a los recursos del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, del Instrumento
Financiero del Espacio Económico Europeo, de los Fondos de Compen-
sación Interterritorial y del Fondo de Teruel.

– La propuesta de pagos del Fondo de Europeo de Desarrollo Regional y
del Fondo de Cohesión a los beneficiarios finales de los mismos.

– La ejecución estatal de la política de incentivos regionales.

– La inspección y control, en el ámbito de sus competencias, de los fon-
dos comunitarios y de los incentivos regionales.
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Cuadro 2.10

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS
COMUNITARIOS. AÑO 2006

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN TERRITORIAL 
Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS COMUNITARIOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS DE COMPENSACIÓN Y COHESIÓN

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INCENTIVOS REGIONALES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y CONTROL

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS
COMUNITARIOS



2.4.3. Inspección General del Ministerio de Economía 
y Hacienda

Las funciones de la Inspección General más directamente relacionadas con
las desarrolladas por la Administración Tributaria son las siguientes:

• La inspección de los servicios, órganos, organismos y entes depen-
dientes o adscritos al Ministerio de Economía y Hacienda y, en particu-
lar, de los integrantes de la Administración Tributaria.

• La inspección de los servicios de las Comunidades Autónomas que
gestionan los tributos del Estado cedidos a las mismas, así como la
coordinación de la alta inspección referente a la aplicación de los siste-
mas fiscales concertados o convenidos.

• La elaboración, análisis y explotación de la información en materia de
gestión y actuación de los servicios. 

• El desarrollo de sistemas para la evaluación de la eficacia y la calidad de
los servicios. 

El apartado 3.1 del Capítulo VI ofrece referencia de las actividades del cen-
tro durante 2006, exponiéndose su estructura organizativa en el cuadro 2.11
que sigue.
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Cuadro 2.11

ORGANIGRAMA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA. AÑO 2006

INSPECCIONES DE LOS SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA DE SERVICIOS

INSPECCIÓN GENERAL DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

HACIENDA

2.5. PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CENTRAL

Los efectivos de personal en los servicios centrales de la Administración
Tributaria, con el alcance señalado anteriormente para la misma, se recogen en
el cuadro 2.12 con fecha de referencia 31 de diciembre de 2006. A los efecti-
vos de la Administración Tributaria Territorial se hace referencia en el epígrafe 3
del presente capítulo.
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Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos 52     7     59     

Secretaría General de Hacienda 21     2     23     

Dirección General de Tributos 174     13     187     

Dirección General del Catastro 176     27     203     

Dirección General de Coordinación Financiera con 91 1 92con las Comunidades Autónomas

Dirección General de Coordinación Financiera 71 1 72con las Entidades Locales

Tribunal Económico-Administrativo Central 125     22     147     

Agencia Estatal de Administración Tributaria 3.112     246     3.358     

Intervención General de la Administración del Estado 1.648     97     1.745     

Dirección General de Fondos Comunitarios 167     9     176     

Inspección General de Economía y Hacienda 63     4     67     

TOTALES 5.700     429     6.129     

Cuadro 2.12

EFECTIVOS PERSONALES EN LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CENTRAL. SITUACIÓN A 31-12-06

Centro Funcionarios Laborales Total

3. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
TERRITORIAL DE LA HACIENDA PÚBLICA EN 2006

La Administración Territorial del Ministerio de Economía y Hacienda mantu-
vo en el año 2006 la estructura básica que se señala seguidamente. Los dos
primeros componentes tienen carácter estrictamente tributario, mientras que el
tercero reviste índole mixta: 

• Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Tributaria, integra-
das por los diversos servicios territoriales con competencias tributarias y
aduaneras, incluidas las Administraciones de Hacienda y de Aduanas y las
unidades territoriales del Servicio de Vigilancia Aduanera. 

• Tribunales Económico-Administrativos Regionales (TEAR’s) y Tribunales
Económico-Administrativos Locales (TEAL’s) que, atendiendo al princi-
pio de separación de las funciones tributarias entre el orden de gestión
y el de resolución de reclamaciones contra los actos en que aquellas se
concretan, sustancian en el ámbito administrativo territorial las reclama-
ciones interpuestas contra, entre otras materias, los actos de gestión,
inspección y recaudación de los tributos (incluidos los cedidos a las
CCAA) y, en general, de los ingresos de derecho público del Estado. 

• Delegaciones de Economía y Hacienda, que continuaron ejerciendo duran-
te 2006 en el ámbito territorial las competencias generales del Ministerio de



Economía y Hacienda, salvo las atribuidas a la Agencia Tributaria, TEAR’s
y TEAL’S y las asignadas expresamente a los órganos centrales del
Departamento.

Los apartados que siguen hacen referencia separada a dichos órganos
territoriales. 

3.1. DELEGACIONES DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

3.1.1. Estructura y dependencia

Los servicios territoriales de la Agencia Tributaria están constituidos por 17
Delegaciones Especiales –una en cada Comunidad Autónoma– y 51 Delegaciones
-normalmente coincidentes con el ámbito de las provincias–, en las que se inte-
gran 237 Administraciones, 34 de ellas de Aduanas e Impuestos Especiales.

Dichos servicios territoriales reproducen en su ámbito la organización por
áreas funcionales de los servicios centrales de la Agencia. En concreto, las Dele-
gaciones Especiales de la Agencia Tributaria están integradas por las siguientes
unidades funcionales:

– Dependencia Regional de Relaciones Institucionales (en las Delega-
ciones Especiales de Andalucía, Cataluña, Madrid, Valencia, País Vasco
y Navarra).

– Dependencia Regional de Gestión Tributaria

– Dependencia Regional de Inspección

– Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales

– Dependencia Regional de Informática

– Dependencia Regional de Recaudación

– Dependencia Regional de Recursos Humanos y Administración Eco-
nómica.

Por su parte, las Delegaciones de la Agencia Tributaria también están estruc-
turadas en unidades funcionales (Dependencias) y unidades de apoyo (Secretaría
General).

Como se ha indicado anteriormente, con fecha 1 de enero 2006 entró en
funcionamiento la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, cuyo ámbi-
to de competencias se extiende a todo el territorio nacional. 

En el cuadro 2.13 se exponen las relaciones de dependencia en el ámbito
de los servicios territoriales de la Agencia Tributaria.
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3.1.2. Principales funciones

La gestión integral del sistema tributario estatal y aduanero se materializa en
un amplio conjunto de actividades, entre las que se cuentan:

– La gestión, inspección y recaudación de los tributos de titularidad estatal
(Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto de Socieda-
des, Impuesto sobre la Renta de No Residentes, Impuesto sobre el Valor
Añadido e Impuestos Especiales).

– La realización de importantes funciones en relación con los ingresos de
las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía,
tanto en lo que se refiere a la gestión del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, como a la recaudación de otros ingresos de dichas
Comunidades, ya sea por disposición legal o mediante los correspon-
dientes convenios de colaboración.

– La recaudación de ingresos propios de la Unión Europea.

– La gestión aduanera y la represión del contrabando.

– La recaudación en periodo voluntario de las tasas del sector público
estatal.

– La recaudación en vía ejecutiva de ingresos de derecho público de la
Administración General del Estado y de los Organismos Públicos vincu-
lados o dependientes de ella.

– La colaboración en la persecución de determinados delitos, entre los
que destacan los delitos contra la Hacienda Pública y los delitos de con-
trabando.
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Cuadro 2.13

ORGANIGRAMA DE LAS DELEGACIONES Y ADMINISTRACIONES 
DE LA AEAT

DIRECTOR GENERAL

DELEGACIONES ESPECIALES

DELEGACIONES

ADMINISTRACIONES ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IIEE



3.1.3. Personal de las Delegaciones por unidades funcionales

A 31 de diciembre de 2006, el número de trabajadores de la Agencia
Tributaria ascendía a 27.247 (23.889 destinados en los servicios periféricos y
3.358 en los servicios centrales), desagregados por áreas funcionales y aten-
diendo a su condición de personal funcionario o laboral, según figura en el
siguiente cuadro:
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AREA DE ADUANAS 2.981    155    3.136    458    45    503    3.639    

AREA DE GESTION 6.627    56    6.683    175    5    180    6.863    

AREA DE INFORMATICA 1.857    77    1.934    672    90    762    2.696    

AREA DE INSPECCION 4.080    20    4.100    782    12    794    4.894    

AREA DE RECAUDACION 3.920    424    4.344    152    8    160    4.504    

RESTO 2.306    1.386    3.692    873    86    959    4.651    

23.889    3.358    27.247    

Cuadro 2.14

PERSONAL DE LA AGENCIA TRIBUTARIA. SITUACIÓN A 31-12-06

Áreas
Servicios Penitenciarios Servicios Centrales

Total AEAT
Funcionarios Laborales Total Funcionarios Laborales Total

3.2. TRIBUNALES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS 
REGIONALES Y LOCALES

3.2.1. Estructura y dependencia

Los órganos competentes para la resolución de las reclamaciones económi-
co-administrativas a nivel territorial son los Tribunales Económico-Administrativos
Regionales y Locales (TEAR’s/Ls), dependiendo ambos tipos de órganos del
TEAC. En suma, existe el TEAC como órgano central cuya sede está ubicada en
Madrid y de él dependen, organizados territorialmente, 17 TEAR’s y 2 TEAL’s. Los
TEAR’s son coincidentes con las Comunidades Autónomas y los TEAL’s se
corresponden con las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Además de las sedes principales de los TEAR’s, algunos de ellos disponen,
dependiendo del número de asuntos, extensión geográfica y otras circunstancias
concurrentes, de  Salas desconcentradas con competencia territorial inferior a la
de la Comunidad Autónoma respectiva. Es el caso de los TEAR’s de Andalucía
(Salas de Granada y Málaga), Castilla-León (Sala de Burgos),  Canarias (Sala de
Santa Cruz de Tenerife) y Valencia (Alicante).



Por otro lado, con el fin de tener presencia en todas las capitales de pro-
vincia distintas de la sede principal del TEAR o de las Salas desconcentradas,
existen dependencias provinciales en cada capital de provincia de su ámbito
territorial, cuyo objeto es facilitar al ciudadano la interposición de las reclama-
ciones con una mayor proximidad en su ámbito geográfico. Dichas unidades
son responsables de la recepción, tramitación y remisión de las reclamaciones
al correspondiente TEAR o Sala desconcentrada para su resolución definitiva.

Por motivos análogos a la creación de las Salas desconcentradas, se han
creado en otras poblaciones diferentes a las capitales de provincia una serie de
dependencias locales. Tal es el caso de las dependencias de Cartagena, Gijón,
Jerez de la Frontera y Vigo.

Por tanto la estructura de los Tribunales Económico-Administrativos se
resume como sigue:

– T.E.A.C.

– 17 TEAR’s y 2 TEAL’s

– 5 Salas desconcentradas.

– 28 dependencias provinciales y 4 dependencias locales

La gestión desarrollada en 2006 por los TEAR’s/Ls se resume en el epígra-
fe 7.2 del Capítulo III.

3.2.2. Personal a 31 de diciembre de 2006

El cuadro 2.15 recoge la distribución de personas que prestaban sus servi-
cios en los órganos económico-administrativos de ámbito periférico a 31 de
diciembre de 2006.
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Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

421 244 18 26 439 270

Cuadro 2.15

PERSONAL EN LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE LOS TRIBUNALES
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS. 

SITUACIÓN A 31-12-06

Funcionarios Laborales Total



3.3. DELEGACIONES DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3.3.1. Estructura y dependencia

El RD 1552/2004, de 25 de julio, por el que se desarrolló la estructura orgáni-
ca básica del Ministerio de Economía y Hacienda no afectó de forma significativa
a las Delegaciones de Economía y Hacienda (DEH), al disponer, en su disposición
derogatoria única, que en lo relativo a las competencias, funciones y unidades que
corresponden al Ministerio de Economía y Hacienda, se mantenía la vigencia de
los artículos 17 a 21 del RD 1330/2000, de 7 de julio, en los que se establece que
la administración territorial del Ministerio se integra en las DEH.

El RD 1554/2004, de 25 de junio, que desarrolló la estructura orgánica básica
del nuevo Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, estableció en su disposición
transitoria quinta, que con efectos desde el 1 de enero de 2005, las Direcciones
Regionales y Territoriales de Comercio, se integrarían orgánicamente en las Dele-
gaciones del Gobierno, dejando de este modo de tener su condición de Depen-
dencia integrada en las DEH. Dicho plazo quedó prorrogado, como máximo, hasta
el 1 de enero de 2006, por el RD 2.397/2004, de 30 de diciembre. El RD
1.456/2005, de 2 de diciembre, establece que las Direcciones Territoriales de Co-
mercio se integran el día 1 de enero de 2006 en las Delegaciones de Gobierno.

Básicamente, las Delegaciones de Economía y Hacienda mantienen la estruc-
tura orgánica establecida en el RD 390/1998, de 13 de marzo, desarrollado por
la Orden de 18 de noviembre de 1999 del Ministerio de la Presidencia, modifi-
cada parcialmente por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de abril
de 2002.

Por la singularidad de sus funciones y volumen de gestión son órganos no
integrados en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Las DEH
dependen orgánicamente de la Subsecretaría de Economía y Hacienda y fun-
cionalmente de los Centros directivos competentes por razón de la materia.

Existe Delegación de Economía y Hacienda en todas las capitales de pro-
vincia, así como en Ceuta y Melilla. Las Delegaciones con sede en la capital de
las Comunidades Autónomas (CCAA) tienen carácter de Especiales y asumen,
en su caso, además de sus competencias las funciones de dirección, impulso
y coordinación de las restantes del ámbito territorial de la Comunidad. Por
excepción, en las CCAA de Extremadura, Galicia y País Vasco tienen tal carác-
ter las Delegaciones de Badajoz, La Coruña y Bilbao. En la Comunidad
Autónoma de Canarias mantiene este carácter la Delegación de Las Palmas y
la Delegación Especial de Andalucía lo tiene respecto de Ceuta y Melilla.

Los Delegados ostentan la representación del Ministro y dirigen todas las
unidades administrativas de la Delegación con dependencia funcional de los
Centros directivos, asumen la jefatura de todo el personal y constituyen el cauce
de relación con los servicios centrales, así como, sin perjuicio de las competencias
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atribuidas a los Delegados y Subdelegados del Gobierno, con las restantes
Administraciones Públicas u otros órganos de la Administración del Estado. Los
Delegados Especiales de las CCAA pluriprovinciales ejercen además, bajo la supe-
rior autoridad del Subsecretario de Economía y Hacienda, la dirección de las DEH
de su ámbito territorial.

Las DEH tienen las siguientes unidades administrativas:

– La Intervención Regional o Territorial.

– La Gerencia Regional o Territorial del Catastro. No existen Gerencias
Regionales en Navarra ni en País Vasco; tampoco existen Gerencias
Territoriales en Álava o Guipúzcoa.

– La Delegación del Instituto Nacional de Estadística (INE).

– La Secretaría General, con las unidades de Clases Pasivas, Patrimonio del
Estado, Servicios Generales, Tesoro y Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

– Además, en las DEH que se indica existen las dependencias siguientes:

– Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales: en las DEH de A Coruña,
Barcelona, Sevilla y Valencia.

– Unidad Técnico-Facultativa: en las DEH Especiales, dependiendo direc-
tamente del Delegado, excepto en La Rioja y el País Vasco.

El cuadro 2.16 ofrece el organigrama de las DEH.
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Cuadro 2.16

ORGANIGRAMA DE LAS DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

DEPENDENCIA REGIONAL O TERRITORIAL DE SECRETARÍA GENERAL QUE ASUME LAS
COMPETENCIAS EN MATERIA DE CLASES PASIVAS, PATRIMONIO DEL ESTADO, SERVICIOS

GENERALES, TESORO Y COORDINACIÓN CON LAS HACIENDAS TERRITORIALES

GERENCIA DE CATASTRO REGIONAL O TERRITORIAL

INTERVENCIÓN DELEGADA REGIONAL E INTERVENCIÓN TERRITORIAL

DELEGACIÓN DE ESTADÍSTICA. R.D. 139/97

CENTRO REGIONAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES**

DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA UNIDAD TÉCNICO FACULTATIVA*

* Sólo en Delegaciones Especiales (EXCEPTO Paía Vasco y La Rioja)
** Sólo en A Coruña, Barcelona, Sevilla y Valencia



Cabe, asimismo, hacer referencia a las Juntas Técnicas Territoriales de Coordi-
nación Inmobiliaria y a los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria.
Las Juntas Técnicas Territoriales existen en cada una de las DEH Especiales,
excepto en las de Navarra y País Vasco, como órganos técnicos de coordina-
ción de valores catastrales. Los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmo-
biliaria están adscritos a cada Delegación y ejercen sus competencias sobre el
mismo ámbito territorial que la respectiva Delegación, con las excepciones de los
Consejos Territoriales de Madrid-Capital, Madrid-Provincia, Barcelona-Ámbito
Metropolitano y Barcelona-Provincia, con competencias consultivas respecto
de la gestión catastral. En ambos órganos participan los Delegados de Eco-
nomía y Hacienda junto con otras personas designadas por las CCAA, por las
entidades locales, por la Dirección General del Catastro y por los propios
Delegados.

3.3.2. Principales funciones

Corresponde a las DEH el ejercicio en el ámbito territorial de, entre otras, las
funciones siguientes:

A) En materia de economía: las relacionadas con la Caja General de
Depósitos, la gestión de la Caja Pagadora de obligaciones del Estado
y de los ingresos no tributarios en período voluntario y las encomen-
dadas a las Delegaciones del INE.

B) En materia de hacienda y de presupuestos y gastos: la gestión e ins-
pección catastral, el control de la gestión económico-financiera del sec-
tor público estatal, el registro contable de las operaciones de naturaleza
económico-financiera, la tramitación de los documentos de gestión con-
table, la administración de las Clases Pasivas del Estado, la gestión y
administración del Patrimonio del Estado, las que tienen asignadas en
relación con las CCAA, CCLL y entidades administrativas no territoriales,
así como cualesquiera otras de carácter no tributario ni aduanero atri-
buidas al Ministerio de Economía y Hacienda, incluidos los órganos y
organismos adscritos al mismo, con excepción de la Agencia Tributaria
y los Tribunales Económico Administrativos Regionales y Locales.

C) De carácter horizontal: las de índole técnico-facultativa relativas a edi-
ficios ocupados por las unidades territoriales del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, y, en general, a bienes gestionados por el Patri-
monio del Estado, la gestión de los asuntos relativos al personal y a los
edificios o medios materiales e informáticos de su ámbito y las de-
sarrolladas a nivel territorial en materia de contratación administrativa,
la realización de las actividades docentes y de formación y perfeccio-
namiento de personal que se desarrollen de forma descentralizada.
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3.3.3. Personal a 31-12-2006 por unidades funcionales

Los puestos cubiertos a 31-12-06 en las DEH desagregados por unidades
funcionales fueron los que se recogen en el cuadro 2.17.
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Secretaría General 1.021 183 1.204

Gerencias del Catastro 2.670 212 2.882

Intervención 862 27 889

Delegaciones I.N.E. 711 2.722 3.433

TOTALES 5.264 3.144 8.408

Cuadro 2.17

PERSONAL EN LAS DEH. SITUACIÓN A 31-12-06

Unidad Funcionarios Laborales Total

En las Delegaciones del INE, como en el ejercicio anterior, se ha incluido el
personal laboral contratado por obra o servicio. 
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